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DECRETO número 53.

PO D ER EJECU TIVO
DUERRA— Se autoriza el gasto de (  45.00—8e asig

na una pensión de montepío— Se asigna una 
pensión de montepío— Se asigna ana pensión de 
montepío— Se concede una licencia— Se autoriza 
el gasto de (  90.00— Se autoriza el gasto de 
$40.00— Se autoriza el gasto de$44.12^— Se 
manda ertender un despacho militar—Se auto
riza el gasto de $ 30.35.

HACIENDA Y  C RE D ITO  PUBLICO— Se compra 
una casa en e! pueblo de Salamá— Se aprueba una 
contrata de aguardiente de don Juan Mldence— 
8e aprueba una contrata de aguardiente del Lie. 
Basilio Chacón.

ESPE C IF IC AC IO N  de los Egresos habidos en las 
OCclnas de Hacienda de la República, durante 
el mes de marzo de 1904.

AVISOS.

ASAMBLEA NAC!0M L CONSTÍTOYEBTE

Decreto núm. 83

L A A 8A M B L B A  NACIONAL CONSTITUYENTE,

Con vista de! acuerdo dei Poder Ejecutivo 
de 14 de mayo del aHo eu curso, por el cual se 
otorgan al seHor Felipe 8. EHiott varias con 
cesiones para ia constrncción de un tranvía 
ene facilite el transporte de la ftuta de sus 
nneas al punto de embarque,

DECRETA:
Aprobarlo en los siguientes términos:— 

**Tegucígalpa: 4 de mayo de 1904 — Vista la 
eolicitnd que el 14 de mayo recién pasado 
presentó el General Lee Cbristmas, como re 
presentante del seBor Felipe 8. Etliott, ma 
TCf de edad, casado, agricultor, natural de 
los Estados Unidos de Norte América y re
ndente en el puerto de Tela, en la cual pide 
se le otorguen varias concesiones para la 
construcción de un tranvía para facilitar el 
transporte de la fruta de las Socas de dicho 
OOBor ai punto de embarque.— Visto, asimis 
mo, el informe det Gobernador Politico de! 
departamento de Atlántida, quien es de pa
recer que se resuelva de conformidad dicha 
eolicitud.— Considerando: que la obra que se 
propone construir el seCor Elliott es de utili
dad general para el distrito en que se culooa- 
fá; por t^nto,— El Presidente— Acuerda:—  
Acceder é la solicitud de que se ha he<;ho 
mérito, en tos términos siguietttes:— 1. — Se 
concede á don Felipe S. Ediott el derecho de 
hacer uso libre y gratuiio, por diez años 
contados desde esta fecha, de una faja de te 
rreno nacional 6 municipal de diez metros d<- 
Rnchara que partiendo de la orilla de la ba
hía de Tela, llegue basta las hncas que el 
^B or Elliott tiene en aqnel distrito, nna ex

tensión de cinco 6 seis millas, poco más 6 
menos, y de las fajas de igual anchura nece
sarias para comunicar dichas 6ncas con la 
línea principal, asi como el terreno necesario 
para las estaciones ó paraderos, plataformas 
y embarcaderos.— Este derecho se concede 
con el objeto de que el seBor Elliott constru
ya en el terreno referido un tranvía con sns 
correspondientes ramales.— 2."— En caso de 
ser necesario ocupar terrenos cultivados, 
también nacionales, para los objetos arriba 
indicados, el Concesionario pagará los daBos 
ocasionados á loa cultivadores á justa tasa
ción de uno 6 dos peritos nombrados por el 
Concesionario y cada Interesado; y en caso de 
desacuerdo, por los que nombre el Juez do 
Letras del departamento de Atlántida.— 8i 
en caso de ser dos los peritos no se pusieren 
de acuerdo en cuanto al valor de loa perjui
cios, ellos miamos ó el Juez citado, en su de 
feeto, nombrará nn tercero para que lo 8je. 
— 3."— Parala construcción y mantenimien 
to del tranvía en referencia, el Gobierno 
otorga al seBor Elliott, por el tiempo de diez 
aBoa, los siguientes privilegios y franquicias: 
— a ) Derecho de construirlo, equiparlo y 
mantenerlo, libre de todo derechoó impuesto 
nacional ó municipal.— Derecho de tomar 
y naar, de los terrenos libres nacionales 6 
municipales, las rocas, piedras, maderas y  
otros materiales naturales y útiles para su 
construcción y mantenimiento.—c) Derecho 
de construir y mantener, para su uso exclusi
vo, iineas telefónicas á lo largo ^  la vía. —rf) 
Exención det servicio de guarnición y de los 
ejercicios doctrinales, en tiempo de paz, para 
los empleados y  operarios matriculados.— e) 
Derecho de importar, librea de todo derecho 
ó impuesto áscal ó municipal, las herramien 
tas, maquinarias, carros, rieles, clavos, aceite, 
carbón y, en genera!, todos los artículos ne
cesarios para la construcción y funciona
miento de la linea.—4 °— Será obligación del 
seBor Etliott, transportar en loa carros del 
tranvía los pasajeros y toda clase de carga 
que se le presente con ese objeto, cobrando 
por este servicio el precio que se 6je en una 
tarifa aprobada de antemano por el Ejecuti
vo, y deberá conducir gratis en dichos carros 
á los empleados y correos del Gobierno.— 5.° 
— En cualquier tiempo en que e! Gobierno 
desee comprar el tranvía en reíerenci.a, una 
parte de él c alguna ó algunas de sus anexi 
dados, el seBor Eliiott estará obligado á ven
dérselos por el precio que se ñja de la manera 
establecida en el articulo 2."—6.°— El seBor 
Elliott no podrá traspasar esta concesión á 
nittguna persona ó cotnpaBía, salvo que lo 
haga junto con las Sucas, para cu va explota
ción está destinado el tranvía; ni podra ocu
rrir A la vía diplomática para el arreglo de 
las diferencias que surjan con motivo de es
tas concesiones.— Comuniqúese.— Bonilla.— 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

¡Fomento y Obras Públicas,— Alberto Mem- 
' bteBo."

Dado en Tegucigalpa, en c! Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Cortstitnyen- 
te, á los veinte dias del mes de agosto da mil 
novecientos cuatro.

JoSÉ MANUEL ZELATA, 
Vicepresidente.

J. BUSTILLO RIVERA, AUDATO MuNOZ,. 
Secretarlo. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1904.

MANUEL BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Publicas,

ALBERTO MEMBREÑO.

PODER EJECUTIVO
GUERRA

8e autoriza el gasto de $45.00

Teg!' dgatpa: 7 de abril de 1904.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 45.00, valor con 
qne el Comandante de Armas de tas Islas de 
Ja Bahía babihtó 15 individuos para qne re
gresaran á sus hogares, despnés de prestar 
servicios en la guar.dción de Roatán. Esta 
cantidad se pagará ai expresado Comandante 
de Armas, por la Administración de Adua
na respectiva; imputándose la erogación á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
ta Guerra,

ForoAúfMi.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 8 de abril de 1904.

Para que tenga efecto el Decreto Legislati
vo n.° 38, emitido el 6 de febrero último, en 
el cual se asigna á la seBora Natividad Ro
mero de Dübóü y á los menores Lastenia de 
Jesús y Gnmersiala Dubón, viuda é hijos 
leg .- )s, "cspectivamente, de! Tenienteeo- 
ro¡ -toa Cruz <!e tgua! apellido, la pensión 
mensual y vitalicia, iquívalente á !a cuarta 
parte del sueldo que devengaba el referido 
Tenientecoronei Duoón, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Que la pensión de 18 75, se pague por la 

Administración de Rentas de San Pedro Sa
la; imputándose las erogaciones que con esto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



484 REPUBLICA DE HONDURAS
=7=

motivo ae ocasionen, á ia partida 3.*, capitu* 
lo V, Ramo tie ta Guerra, da! Preaupueato 
vigente. — Comuníqneae.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en ei Despacho de 

!a Guerra,

Se asigna una pensión de montepío

Teguciga!pa: 8 de abril de 1904.

Para que tenga debido efecto ei Decreto 
Legislativo n.° ó4. de 6 de febrero último, en 
e! cual se asigna a) Capitán don PuriHcaeión 
Portillo, la pensión meusua! y vitalicia equi 
valente á )a mitad dei sueldo de su grado, el 
Presidente de !a Repóbüca

ACUERDA:
Qne )a pensión de í  23.50, se pague por !a 

Administración de Rentas de Santa Rosa; 
imputándose ias erogaciones que impenda á 
!a partida 3.*, capítuio V, Ramo de la Que 
rra, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en et Despacho de 

la Guerra,

8e asigna una pensión de montepío

Tegncigaipa: 8 da abrí! de 1904.

Para qne tenga efecto e! Decreto Legislati
vo  de n.* 33, de 6 de febrero último, en e! 
cual se asigna á doQa Josefa Picado de Cas 
tro, !a pensión mensual y  vitaücia equivalen 
te á la cuarta parte del sueido que devengaba 
an difunto esposo el General de División don 
Jacinto Castro Z-, el Presidente de la Repú 
blica

ACUERDA:
Que la pensión de $ 37 50 se pague por la 

Administración de Rentos del departamento 
de Santa Bárbara; imputándose las erogacio 
nes que con este motivo se ocasionen, á !a 
partida 3.', capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero FaruAouu.

8e coQcede una Ucencia

Tegucígalpa: 9 de abril de 1904.
Solicitando licencia por el término de un 

mes, el Comandante de Armas de la seccióti 
de Danli, Tenientecoronel dou Juan B. Meu 
doza h-, y siendo juitos ios motivos en que 
se funda, el Presidente de ia República 

AC U E RD A :

1 . ° — Concederla de conformidad por et 
tiempo indicado; y

2. °— Anegar la Comandancia referida ai 
Mayor de aqueita plaza, Comandante 1." don 
Vicente Fiores del Vaüe, quien devengará el 
medio sueldo de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1* Guerra,
<Sufsro RuraAonn.

8e autoriza ei gasto de (  90.00

Tegucígalpa: 9 de abril de 1904.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

T m jillo , se pague a! Comandante de Armas 
de aqnei pnerto, la cantidad de $ 90.00, va 
lor de 30 veatidoe de munición á $ 3.00 c[u , 
^ue ae mandaron confeccionar para el sorvíoio

de la guarnición de Iriona. La cantidad ex
presada se imputará á !a partí la 5.*. capitu 
to V, Rtmo de la Guerra, id  Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
ósb/ero A:r<rAouu.

8e autoriza el gasto de $ 40.00

Tegucígalpa: 11 de abril de 1904.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General se pague á ta 

señora Trini iad Maradiaga, ia cantidad de 
8 40.00 por ia asistencia y servicios qne pres
tó en ia ciudad de Yuscarán al Subteniente 
Manuel Paz, herido a! servicio de ias fuerzas 
legitimistas, en la toma de aqueiia piaza. 
La cantidad expresada se imputará á ia cuen 
ta ^'Campaña legitimista de 1903."— Comu 
niquese.

BONILLA.
Ei Secietario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
BnraAozK!.

8e autoriza el gasto de $ 44.121

Tegucígalpa: 11 de abril de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración da Rentas de 

Gracias se pague á don J. Miguel Ztcapa la 
cantidad de $ 44.12^, voior de las medicinas 
suministradas á los eufermos de la guarni
ción de aqueita piaza, durante loa meses de 
enero y febrero últimos. La cantidad ex
presada se imputará á la partida 8.* capitu
lo V, Ramo de la Guerra de! Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado qa el Despacho de 

la Guerra,
CaruAona.

Se maada extender un despacho militar

Tegucígalpa: 11 de abril de 1904.
Careciendo de despachos militares el Te- 

nientecoronePdon Enrique Lozano Soto, e! 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por ia Secretaria de la Guerra se le 

extiendan loa correspondientes á su grado.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

8e autoriza ei gasto de $ 30.25

Tegucígalpa: 11 de abril de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 8 20.25 que deven

gó el señor Simeón B. Ramírez, por la tras
lación de dos cargas de loa eiementoa bélicos 
de esta ciudad á la de Chotutaca. De la 
expresada cantidad solamente se pagarán 
8 16. 25 por la Administración de Rentas de 
Gholuteca al referido señor Ramírez, en vir
tud de haber recibido en la Tesorería Gene
ral la suma de 8 4 00 á buena cuenta del 9ete 
en cnestión; imputándose el tota! de 8 20 25 
á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Gue 
rra del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Nefsvo BavoAerta.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

compra uoa casa en el puebio Je

Tegueign!}'a: 8 de agosto de 1904.
Siendo de utilidad para e¡ Gobierno la ad. 

quisioiÓJ) de una c.na en e! pueblo <ie Sata- 
má, debilítala .á otieittaa púbiois, e} Presi. 
dente da la Repúbüca

ACUERDA:
l . ° — Erogar ia autua de (8 1.20D) tnii dos- 

cientos pesos, que se pagarán a! Presbítero 
Eugenio E. de Maiz, por ia casa que veods 
en e) ext^reía lo pueblo.

2 "— Autorizar al Rtateptor de Rentas de 
Saiamá para que acepte ia esorituta de venta 
res peigiva

3.°— La suma indicada se imputará a! capí, 
tulo I  \, partida 7.*, Ramo le  Hacienda dsl 
Presupuesto Genera!.— Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado ta e] Despacho da 

Hacienda y Crédito Público,

8e aprueba uua contrata de aguardiente de don Juan 
Midence

Tegucigaipa: 9 de agosto de 1904.
Ei Presidente de ia República 

ACUERDA:
Aprobar en los términoe^iguientes la con

trata de aguardiente que dice:
"P ila r  M. Martínez, Director General de 

R-ntas. en representación del Gobierno, que 
en lo sucesivo se denominará ei Gobierno, por 
una parte, v don Juan Mtdence, que se deno
minará el Contratisti, por otra, han celebra-' 
do ta contrata siguiente:

1. " El Contratista se compromete á tumi- 
nietrar de su ñuca denominada "E t Sitio," 
et aguardiente que se necesite para el consn- 
mo de este distrito, siendo el máximum die
ciséis mil botellas mensuaies y e! mínimum 
de doce mil, y todo et más que produzca su 
fabrica, ei que situará por su cuenta y riesgo 
en et Depósito Centra! de esta ciudad. Cuan
do et Administrador de Rentas de estedepar- 
ta'netíto necesite de la especie para snrtir 
cualquiera de los demás distritos, el Contra
tista lo entregará en su fábrica.

2. ° El iicor debe ser de buena calidad, de 
21° íiarthier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de cada botella, de 24 onzas caeto- 
¡ianas.

3. " Et Contratista deja á beneScio del Fis
co e! 4 §  délas cantidades de aguardiente 
que entregue para hacer frente á ias mermas 
que ocurran.

4. " Et aguaríliente será trasportado de la 
fábúca a! depósito con guías que extenderá 
el Administrador de Rentas de este departa 
mentó y  en envases bien Henos, y se tolerará 
como mermas de tránsito hasta un 1 p .§  B " 
caso que excedan, el Contratista pagará una 
mnita de un peso por cada boteiia de diferen
cia.

5. ° Si ai recibir el aguardiente resultare de 
menos de 21° Carthíer, el Contratista queda 
obtigado A rectiñeario por su cuenta y á pa 
gar uua multa de cinco á veinticinco pesos 
que Bjará la Dirección General de Rentas.

6. " El Contratista se obiiga á hacer sas 
operaciones de destilación continuadas, dan
do aviso á ia Direción General de Rentas y á 
ia Administración de Rentas de este departa
mento el día en que comience, así como et 
dia en que termine cada operación y del re- 
snitado que obtenga diariamente; y  á llevar 
un diario por si ó por medio de su represen
tante, en que consignará el resultado de
da una de óllaa, expresando ia cantidad ob-
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OENTRO-AMBRIOA

- tañida y !a potemuA de) Meor. Este ¡ibro ae 
-pgaentará Á )<is Ineper.toreg, Guardas y de

'^Mten )a fabrica; y en caso de no hacerio 
¿ qt!9 e) itiario ado'ezca de fattaa eaen 

aialea, e! Cotitratiata pagarA una m')l*a de 
Yainticinco A í'itie.ueuta p aos, dupticabte en 
oaM de reincidencia

de en toga re )
número de bnt< !!ea ea':ipu)ido eti cada tnee, 
pagará por yin de in ]emuizaci<)n un pe:?o por 
^dabotetiade difereuciano entreg;a()a. )ia 
ya ó no faltado e! purtido en )o9 puestos de 
venta Sécales. Tant.) en este caso como en 
ôa demás en qnc el (Jon ti s tiste incurra en res 

ponaabilidail, se deduidrá ésta breve y suma- 
!Íamente por la Dirección Genera! de Ki tites, 
oyendo al interesado, y el falto que dicte se 
afevará a! Poder Ejecutivo. La resolución que 
úate emita se cumplirá iumediatatnente, de 
¿nciendo el valor de las penas en que incurra 
ol Contratista de! primer pago ó pagos que 
hayan de hacérsele. Pero el Gobierno le e :i 
mirá de re8);onaab¡lidatl si comprobare debi
damente que las faltas han sido ocasionadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor.

8. " El Gobierno se compromete á pagar al 
Contratista, por medio de la Administración 
de Rentas de este departamento, á más tar 
dar el diez de cada mes, deducido el 4 p .gd e  
mermas, todo el aguardiente realizado en el 
anterior á razón de veinticinco centavos bo 
tella, el que sitúe en el Depósito Central, y 
í  veintitrés el que entregue en La fabrica pa 
m el surtido de loe demás distritos.

9. * El Gobierno se comp-^omete A no ocu- 
par en el servicio militar obligatorio n otro 
análogo, á Icsopetartos empleados permanen
temente en la fabrica por el tiempo que dure 
an contrata; pero queda el Contratista obliga 
do á matricuiarios v á  dar euerrta á la autori 
dad respectiva.

10 El Contratista se obliga A enviar men 
analmente A la Dirección 'teñera! de Rentas, 
nn estado demostrativo de la catrtidad tot d 
de operaciones veü6 aias dur.inte el mes; 
aai como de las cantidades en efectrvo que re 
oiba por la reatiz-.ción.

11 Esta contrata em[<ezará A regiré] 1.^ 
de agost < ¡¡róximo. y tcrtniusrá el 31 da ene
ro de 1905; y csduc.-.ra ó s" limitara á volun 
tad del Gob en.", ti antes de su vencimien
to se cambiare )-l sistema actúa! do la admi
nistración tio R.< tita de Aguardiente ó que a 
jnicio ta.tibién óe! Gobierno infrinja el Con
tratista las e-tipula. iones convenidas ó las 
leyes que rijan la materia. Para constancia, 
Srman la pres.-nt.', en Tegucigalpa, á les 
^ m G ^ ^ c h a s d C i n e s d o j ^ m d e m i ^ ^  
vecientos cuatro. — Ptlar M Martittez.— (Se-

Dm^mmu
General de Rentas -  l'egu igatpa.— J. Miden 

— Comuniqúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
^Hacienda y Crédito Público,

tyo^KrMtno J/édal.

8e et'fueba una contrata de aguardiente 
dei Lie. Basilio Uhacon

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1904.

El Presidente de la República

ACuenoA:
Aprobar, en tos términos siguieritea, la 

'4tontrata de aguardiente que dice:
"Pitar M. Martínez, Director Genere! de 

'Rentas, en representación del Gobierno, quien 
on lo sucesivo se llantará el Gobierno, por una 
p<trte, y el Lie. don Basilio Chacón, por ai, 
t̂̂ !̂ ên en adelante se denominará el Contra 
Mta, por otra, han celebrado la  contrata ai-

1." El Contratista se compromete A sumi 
nistrar todo el aguardiente que sea nsesario 
para e! consumo y buen surtido de los distri 
tus de Santa Rosa. Cucuyagua y Seus'^nti, en 
el departamento de Copón, en cantilad mi 
nima de seis mil botellas mensuales, así: cna- 
tro mi! en el distrito de Santa Rosa, mi! en 
el R ^n^dóCm m yagua, y m R e n ^ d e S e n -

:í " E) aguardiente debe ser de buena cali
dad, de Carthier de pot"n')ia atcohóüca 
V la capacidad de la botella de Ül onzas cvs- 
tellanas.

3 " El aguardiente será transportado de !a 
fábrica á los depósitos, con guias da servicio 
queerpediráet Administrador ¡le Rentas de 
^ í m ^ a R ^ a y D ^ R ^ m ^ ^ ^ d e C ^ M y a g u a y  
Sensenti, en envases bien Henos, tolerándose 
como merma de tran.síto, hasta un 1 p.
En caso de que excedan, el Contratista pa
gará una multa de un pesos por coda botella 
de diferetmia, advirtíendo que el transporte 
del aguardiente de la fábrica A loa depósitos, 
es por cuenta y riesgo del Contratista.

4. ° Si al recibir e.¡ aguardiente resuitare de 
menos de 21° Carthier, el Coctratista qneila 
obligado á rectiSoarlo por su cuenta y á pagar 
una multa de cinco á veinticinco pesos, que 
Bjará la Dirección Genera! de Rentas.

5. " Mí Contratista deja á beneficio de! Fisco 
el 4 p .§  de las cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mermas 
que ocurran.

6 ° E) Contratista se obliga á hacer las ope 
raciones de destilación continnadas,dando par 
te A esta Dirección Genera! y Administración 
de Rentas de Copan, el dia en que comience 
á destilar para el nuevo año económico, así 
C'uno el dia en que termine, comunicando 
por telégrafo el número de operaciones y la 
cantidad de botelJas qL<e eorrespondán A cada 
una de aquéüa. ,̂ remi^iRndo menenalmente A 
, ete centro un conocimiento iletaHado de las 
mitregas de aguardiente veriScailas durante 
el mes, lo mi-mo que ile lascantidaiesque 
reciba en efectivo p< r realización Je la espe 

l^ m ^ ^ '^ c o m t^ o m e ^ e lC o n ^ ^ ^ ^  
A llevar por si, ó per medio de su represen 
tan te, un diario en que consignara el resulta 
^ d e c a d a ^ ^ ^ m ^ ^ e x p ^ ^ m ^ ^ v M n ^ ^ d  
obteniíla y la potetmia de) licor. Este libio, el 
Coutrutifta ó su representante, !(/presení.aráo 
á tolos los Inspectores, Guarnas y tlenras au- 
L n b ^ ^ t i ^ l ^ d e n  a J m ^ ^ ^ ^ ^ o q ^  ^ -  
siten la fábricM, y en caso de no hacerlo asi, 
o que el diario adolezca ile faltas esenciales, 
pagittA el Contratista una multa de veinticin 
io A cincuenta pesos, duplieable en caso de 
niucnlencia. ,

7.° Ni el Contratista dejare Je entre 
g!.r el número de botellas aquí estipulado 
en Cada mes, pagará, por vía de indemniza 

nn p^m p o r c ^ a b ^ ^ ^ d e ^ ^ ^ m  
cia no entregada, baya ó no faltado et surti 
do en algún pnesto ¡le venta. Tanto en este 
caso, como en los demás en que el Contratista 
incuna ett responsabilidail. se deducirá ésta, 
breve y eumariatuente, por la Dirección Ge
neral de Rentas, oyendo a) interesado; y el 
fallo que dicte se elevará a! Poder Ejecutivo. 
La resiluctóo que éste emita, se cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en que incurra el Contratista dei pri
mer pago ó pagos qus hayan de hacérsele. 
Pero el Gobierno le eximirá Je rosponsabili 
dad si comprobare 'JebiJamenteque las faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer 
zamayo^

8 ° El Gobierno pagará al Contratista por 
medio Je la Administración de Rentas res 
pectiva, deducido el 4 p. ^  de memas, todo 
el aguardiente que entregue, á medida que 
se realice, pagando el oonsnmido en cada 
mes, á máa tardar el diea del mes aigaiente

al del consumo, A razón de veintitrés centa
vos c) destinado para Santa Rosa y á veintí- 
cinco centavos el consumido en los distritoa 
de Cucuy agua y Sensenti.

9 " El Contratista tendrá el uso libre det 
ti té;rrafo v correo para todo io que se reÍ!^ 
cif^ne con la presenre contrata.

10 El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo, A los operarios empleados pertnu- 
nentemente en la fábrica, pero e! Contratis
ta queda oblígalo á matricularlos y á dar 
cuenta á ]a autoridad respectiva; y

11 Esta contrata empezará A regir el l . °  de 
agosto pr iximo Y terminará el 31 de julio de 
1903; V ca'lucaráó se limitará á voluntad de! 
Gobierno, si antes de su vencitniento se cam- 
bi-rre el sistema actual de la administraoi&m 
'le la Renta de Agtrardiente, ó que, á jnicio 
también de! Gobierno, infrinja el Contratiste 
las estipulaciones convenidas 6 las layes qae 
rijuü ¡a materia. Para constancia, drman !e 
presente, en Tegucigalpa, á los veintitrés d!aa 
del mes <le julio de mil novecientos cuatro.—  
Pilar M. Alarttnez.— (Sello).— Repúbiiea da 
Hon'luras.— Dirección General de Rentas.—  
Tegucigalpa.— Basilio Chacón."—  Comon!- 
qne^.

BONILLA.

E) Secretario de Estado en e! Despacho da 
Hacienda y Crédito Público,

iSlHfMrwtwo dfsJo!.

E) Infrascrito, 'Secretario del .luzgado de Letras da 
lo Ctvii dei departamento, hace saber: que em el 
Registro (te denuncios de minas que se iieva en esta 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:—Et 
infrascrito Juez (ie Letras <ie )o Civii de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro
veído (;['(c (ticen:— Denuncio.— Señor Juez de Letras 
de ¡o Civil —Yo. Matías Funes, mayor de edad, ca
sado, comerciante y de î ste veciuít.tio, ante U d., 
coa e] déóido respeto, expong-o: q'u en e! punto de 
"Liqu i tambar," jurisdicción de] Valle de Angeles, 
exis e un crucero de vetis ubicada' en !a quebrada 
dei ' ismo nombre, una de ellas trabajada ya y co- 
noct la con el nombre de "El H oy (." con rumbo de 
Surá N ítrteysu  recuesto al Poniente, ignorando 
quiénes fueron sus úitimos poseedores; y iactra nue
va 'pte corre de Oriente á Poniente, c ¡u su recuesto 
ai Sur, siendo sus Maderos: por ei Oriente, con la 
quebrada "K l Guayabo;" por ei Norte, con ei cerro 
"E l "oe (rritoj" por ei Poniente, con e] Hornaiguero:

' D em m y
otra veta acompaño las muestras resp ctivas, y serán 
( ((nocidas con los nombres "E lN tágara " y "Santa 
Cruz," r- spectivamente. Por tanto, á Ud .  pido SO 
sírva adutítlrme el denuncio que hago de dichas vo
tas, y (natuiar registrar y pubiiear et registro en ta 
f((rma q¡te la ley indica: advirtíendo que de una y 
otra veta deben dárseme tas perbneneiasáqueíñ 
iey me da derecho, en ta primera, como restaurador, 
y  en la segunda. com(j descubridor en cerro conoc!- 
(io. .\rti( ulo 27, inciso 2 .' y 3.*. C(5digo de Mino
ría.—Tegucigaipa. septiembre 13 de 1904.— Matías 
Funes.— Otro ai: digo que parata continuación deí 
presente denuncio nombro por mí representante, sha 
reserva a'guna de facubades, ai señor Licenciado 
donPavtor G ()m ez— Fecha utsupra.— Matías ? a -  
nes.— Recibido en Su fecha, á tas (iosy medisp. m ., 
y certiñeo que e- auténtica iadeciaración de poder á 
favor (te don Pastor G(ímez.— Jiménez, Srio.—Jnn- 
gadede Letras (te io í  iv il.—Tegucigalpa. septiem
bre catorce de mti novecientos cuatro.—Téngase a! 
Licenciado don Pastor Gómez como representante de 
(i((n Matías Funes: admítese ei denuncio anterior y 
regístrese, y practicado lo cual, pubtíquese, por tese 
Veces, en uno de toa perl<Sdieos de esta capital, de 
diez en diez dias por io m( nos. Articuios 33 y M  
dei Código de Minería, y 253 de la Ley Orgánica de 
Tribunales.— N((tifiquese.— José M ' Gálvea.—  
— Martín Jiménez .*(rio.— Registrado en Tegüciga!- 
pa, á los catorce dias del mes de septiembre de mil 
novecientos cuatro.—José M.* Qáivez.— Marün Ji
ménez. S rio ."— Extendida en Tegucigaipa, el d íeey  
seis de septiembre de mü novecientos cuatro.— Mnv- 
tín Jiménez, cirio. 30—NÚ—M
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Tegueigalp&: 1 .*̂  de ja llo de 1904.
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